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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las 

Catorce horas, del día siete de octubre del año dos mil veinticinco, se celebra la 

décima octava sesión extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), sita en 

reunión de manera virtual a través del siguiente enlace: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YmIxYTMwMzktNDEzOC00OTk5LTkzMWUtZmQ2Y2I4ZDFlMjBl%40t

hread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-

1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-

e66b8ccc5689%22%7d 

- - - Inicia dando la bienvenida la Ciudadana C. Dora Luz Morales Leyva, quien preside, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como 

el artículo 5, inciso a), fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, secretaria técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C. Dora 

Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. Azucena 

Cayetano Solano Consejera Electoral del IEPC Guerrero e Integrante de la Comisión de 

Administración; C. Alejandra Sandoval Catalán,, Consejera Electoral del IEPC Guerrero e 

Integrante de la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; C. 

Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván 

Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, 

Representante del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante 

del Partido  MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero;  C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y 

Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y, C. 

Ana Iris Agama Velasco,  Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica de la 

comisión, por lo que existe quórum legal de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la C. Dora Luz Morales Leyva, consejera presidenta de la Comisión declara 

instalada formalmente la Décima octava  sesión extraordinaria de la comisión de 

administración y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración de las 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmIxYTMwMzktNDEzOC00OTk5LTkzMWUtZmQ2Y2I4ZDFlMjBl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmIxYTMwMzktNDEzOC00OTk5LTkzMWUtZmQ2Y2I4ZDFlMjBl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmIxYTMwMzktNDEzOC00OTk5LTkzMWUtZmQ2Y2I4ZDFlMjBl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmIxYTMwMzktNDEzOC00OTk5LTkzMWUtZmQ2Y2I4ZDFlMjBl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmIxYTMwMzktNDEzOC00OTk5LTkzMWUtZmQ2Y2I4ZDFlMjBl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d


INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SEXTA  

SESIÓN  

ORDINARIA 

Página 2 de 5 

 

 

 

 

 

y los integrantes de la comisión el orden del día que previamente que fue circulado, para dar 

cumplimiento a la convocatoria; en uso de la voz la Secretaria Técnica, da lectura al orden 

del día siguiente: 1 Único.- Dictamen con Proyecto de Acuerdo 010/CA/07-10-2025, por 

el que se aprueba la cuarta modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio 

fiscal 2025, con el objeto de incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos 

de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la Consejera Presidenta de la comisión consulta a las y los integrantes de 

la Comisión si existe alguna intervención al respecto ; no habiendo intervenciones solicita a 

la secretaria técnica someta a probación de las y los integrantes de la Comisión el orden del 

día propuesto; atendiendo a lo solicitado la Secretaria técnica de la comisión procede a 

poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes de la comisión, 

por lo que se procede a la votación correspondiente y es aprobado por unanimidad de 

votos el orden del día. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  En desahogo del.- Dictamen del único proyecto de acuerdo 010/CA/07-10-2025, por 

el que se aprueba la cuarta modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio 

fiscal 2025, con el objeto de incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos 

de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Aprobación en su caso. En uso de la voz, la Secretaria Técnica expone que, teniendo el 

documento de los antecedentes, donde se encuentran todas las aprobaciones al 

presupuesto por el Consejo General, Asimismo, respecto de esta cuarta modificación, con 

la misma fecha, se presentó el análisis de la propuesta ante la Junta Estatal.- - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica expone que, teniendo el documento de los 

Considerandos, éste contempla todas las aprobaciones que se han realizado por el Consejo 

General del IEPC Guerrero a la cuarta modificación, la cual se presenta en el presente 

documento, correspondiente al décimo noveno apartado, mediante el cual se incorporan los 

ingresos que derivan de los rendimientos financieros comprendidos del primero de agosto 

al treinta de septiembre de dos mil veinticinco. Los cuales en el mes de agosto fueron 

$105,211.11 (Ciento cinco mil doscientos once pesos 11/100 M.N.), en el mes de 

septiembre fueron $84,182.11(Ochenta y cuatro mil ciento ochenta y dos pesos 11/100 

M.N.), dando un total de $189,393.93 (ciento ochenta y nueve mil trescientos noventa y 

tres pesos 93/100 M.N.), los cuales se suman al presupuesto ya autorizado, para dar la 

cantidad $363,975,525.92 (trescientos sesenta y tres millones novecientos setenta y 

cinco mil quinientos veinticinco pesos 92/100 M.N.), En uso de la voz, la Secretaria 

Técnica hace mención que, dentro del mismo documento, en el apartado correspondiente a 

los Egresos, se contempla al presupuesto una modificación, esta cantidad de ingresos 

$189,393.93 (ciento ochenta y nueve mil trescientos noventa y tres pesos 93/100 M.N.), 

se estaría incorporando, a la partida presupuestal 54104 “Vehículos y equipo terrestres, 

destinados a servicios administrativos” en el Proyecto: 702 Cumplimiento de las obligaciones 
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de contabilidad gubernamental, que forma parte del Programa: Desarrollo Institucional. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DICTAMEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza 

la cuarta modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio fiscal 2025, 

bajo los siguientes puntos Acuerdo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - PRIMERO. Se aprueba la cuarta modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 

para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Se aprueba la incorporación de $189,393.93 (ciento ochenta y nueve mil 

trescientos noventa y tres pesos 93/100 M.N.), a los recursos originalmente autorizados 

mediante el Decreto número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para 

el Ejercicio Fiscal 2025, así como los ingresos previamente integrados mediante los 

Acuerdos 017/SO/31-03-2025, 028/SE/05-06-2025 y 038/SO/27/08-2025 aprobados por el 

Consejo General, ascendiendo el monto total del presupuesto institucional a 

$363,975,525.92 (trescientos sesenta y tres millones novecientos setenta y cinco mil 

quinientos veinticinco pesos 92/100 M.N.), en términos de los considerandos XIX y XX del 

presente Acuerdo, así como el presupuesto de Ingresos y Egresos con clave presupuestaria 

que forman parte integral del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen las 

acciones necesarias para el debido ejercicio del presupuesto, y lleven a cabo los registros y 

adecuaciones presupuestarias y contables en el sistema de contabilidad gubernamental que 

opera el organismo, en términos de la normativa aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Generales, Unidades Técnicas, 

Coordinaciones, así como al Órgano Interno de Control de este Instituto, a fin de que den 

cumplimiento al Programa Operativo Anual 2025 y aseguren el ejercicio eficiente de los 

recursos públicos, conforme al presupuesto asignado y en observancia a la normativa 

aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - QUINTO. Comuníquese el presente acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva 

de este Instituto, al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, a la Auditoría Superior del 

Estado, a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, 

así como al Órgano Interno de Control de este Instituto, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación 

por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
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Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral local, 

para los efectos legales a que haya lugar, así como en la página web institucional, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo con la Presidencia 

del Consejo General, a efecto de que sea presentado a las y los integrantes del propio 

órgano colegiado, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 196, fracción I, de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Presidenta de la Comisión agradece a la Secretaria Técnica la 

exposición del punto antes referido y consulta a las y los integrantes de la Comisión si existe 

alguna intervención al respecto. Al no registrarse intervenciones, solicita a la Secretaria 

Técnica proceder con el único punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -. En uso de la voz, la Consejera expresa su agradecimiento a la Secretaria Técnica por 

la presentación del dictamen con proyecto de acuerdo, tomando en consideración las 

observaciones de todas y todos los integrantes, señalando la corrección en la fecha indicada 

por la Secretaria Técnica y atendiendo la observación de la C. Alejandra Sandoval Catalán, 

efectuando el ajuste correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  Haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los 

integrantes de  la Comisión el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 010/CA/07-10-2025, por 

el que se aprueba la cuarta modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio 

fiscal 2025, con el objeto de incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos 

de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  

- - - Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez agotado el punto del orden del día para la presente sesión, la consejera 

presidenta de la Comisión, dio por concluida la décima octava sesión de tipo extraordinaria, 

el día tres de octubre del año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue aprobada en la 

décima primera Sesión de tipo de Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el 

día diez de noviembre del dos mil veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez agotado el punto del orden del día para la presente sesión, la consejera 

presidenta de la Comisión, dio por concluida la décima octava sesión de tipo 

extraordinaria, el día siete de octubre del año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue 

aprobada en la décima primera Sesión de tipo de Ordinaria de la Comisión de 

Administración, celebrada el día diez de noviembre del dos mil veinticinco, firmando quienes 
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aprobaron.  

                                          LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, 
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 
 
 

 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHAVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 

ROSÍO CALLEJA NIÑO 
REPRESENTATE DEL PARTIDO 

MORENA 
 
 
 
 

C. ULISES CANO APARICIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
GUERRERO. 

 

 
 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 

 
 
 
 

C . MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO Y APROBADA EL DIA ___ DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
 


